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"Año dcl Eicentenario, de la conEolideción da nuosfia ln&pendencie, y do la conmonorcción de tes h.toicaE
bsá,lbs de Junín y Ay?cucho"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N'2I-2O24.MDA/GM

Amotape,06 de Jun¡o de 2024.

VISTO:

El INFORME N" 0176-2024-MDA-UP, de fecha 03 de mayo de 2024, y et INFORME N' 227-
2O2A DA-UP, de fedra 23 de mayo del2024, emit¡dos por la jefa de la Un¡dad de Personal; el lrlorme
N' 0296-2024{\,DA-OPP, de le.ha 20 de mayo de 2024, emitido por la Jefa de ta Oficina de
Planeam¡ento y Presupuesto; documentos referidos a la "LIQUIDAC|ÓN A FAVOR OEL EX
SERVIOORA PÚBLICA ELENA L. NAVARRETE CALLE", Y;

DIs SIDERANDO:

g Que, la Const¡tución Política del Peru, en su artículo 194'establece: "Las munic¡pal¡dades
inciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polític€, económ¡ca y
inistrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, ls Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
bpal¡dades, en su artÍculo ll del Título Preliminar establece que: 'Los gob¡ernos loc€les gozan (bo1
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autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; la 2autonomía que la
constitución eshblece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobremo,

administrst¡vos y de edministración, con sujeción al ordenamiento iurídico".

Que, med¡ante la Resolución de Alcaldía N" W4-2O24-MDAIALC, de fecha 05 de enerc del2o24,
se resolvió e través de su ARTiCULO PRIMERO.- DESIGNAR a la lng. ELENA L. NAVARRETE CALLE,
¡dentificado con DNI N' 410397 44, con CIP N' 156763, en el cargo de JEFA DE LA UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE

Que, mediante Ia R€soluc¡ón de Alcaldía N" 040-2024-MDA-A, de fecha 29 de febrsro de 2024,
resolvió a través de su ARTícuLo PRIMERO.- ACEPTAR la RENUNCIA de la lng. ELENA L.

NAVARRETE CALLE, ¡dentificedo con DNI N'410397¿14, con CIP N' 156763, en el cargo de JEFA DE

LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE, misma que se

hará €fectiva desde el día 29 de febre¡o de2024, agradec¡éndole por sus s6rvicios prestados a la entided.

\
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Que, med¡ante el lnforme N' 0176-2024-MDA-UP, de fecha 03 de mayo del2024,la Responsable
Personsl, solicita Certificsción Presupuestal porel monto de S/ 712.50 (Setecientos doce con 5O/100

j ), para la liquidación de benefic¡os soc¡ales de la ex servidora ELENA L. NAVARRETE CALLE
adjuntando para ello la hoja de liquidación y las Resoluciones de designación y de cese.

Del cálculo de las liquidaciones a favor de la ex servidora públ¡ca ELENA LISETH NAVARRETE
CALLE, baio el Régimen Laboral D.L N" 276, se establece que la remunerac¡ón computable en la suma
de S/. 3,000.00 (Tres m¡l con m/100 soles).
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Que, en la determinac¡ón de úlculo de la liquidac¡ón de beneficios soc¡ales, detalla que, la ex
servidora pública, ¡nició sus labores el 02 de enero de 2024, teniendo el cargo de JEFE DE LA UNIDAD
DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE, y term¡nó sus tabores et
29 de febrero de 2024, cuyo tiempo de servic¡o es de 01 mesy 27 dias, bajo el Rég¡men Laboral del D.L
N" 276.

Asimismo, a través del informe se detalla que, según el úlculo de l¡quidación, por el tiempo
prev¡amente indicádo, asciende e la suma de S/ 712.50 (Setecientos doce con 50/100 soles).

Qu€, se prec¡sa en d¡cho informe, que a le ex servidora pública ELENA LISETH NAVARRETE
CALLE, le conesponde el monlo de S/712.f) (Setecientos doce con 50/100 soles), porel calculo de
pago de liquidación de beneficios sociales.

Que, con base en ello, a través del lnforme N' 0296-2024-MDA-OPP, de fecha 20 de mayo de
,la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto em¡te la Certificación de Crédito

ción presupuestal que garantiza la aprobación del cálculo de la liquidación de béneficios sociales

e
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Que, de conformidad con el Decreto Leg¡slativo No 276, Ley de Bases de lE Canera

in¡strativa y de Remuneraciones del Sector Publico, Artículo 24' L¡teral d) establece que losAdm
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idores de la caÍrerc pública, t¡enen derecho e: "Gozer anuelmente de tre¡nta días de vacáciones

muneradas"

Que, corresponde el pago de vacaciones truncás s¡empre y cuando el servidor o func¡onario haya

cesado antes de acumular un c¡clo laboral completo por cada vínculo, dado que no es posible la
acumulac¡ón de distintos vínculos I€borales a efectos de alcanzar el derecho al descanso fís¡co. Esta
compensación vacacional es proporcional al tiempo traba.¡ado por dozavas parles.

Que, el numeral 34.2 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público, que establece: '34.2 Las disposrbiores legales y rqlamentarías, /os acfos

adm¡n¡slratiws y de administrac¡ón, los @ntratos y/o conven¡os asi @mo cualouhr actuación de las

quedando prohibido que dichos actos @nd¡cionen su aplicadón a
presupuesta,ros m ayores o adic¡onales a /os esrab/ecidos en fos Presupuestos, balo sanoón de

& la autoridad com@tente, y suje/.os a respnsabilidad c¡vil, penal y admin¡strat¡va del Titular &
Entidad y de la Nrsona que autoriza el acto.. .".

Que, en dicho sentado, el derecho a los beneficios sociales, es un derecho social de pr¡mera

gen€ración, los cuales son de obligatorio cumplimiento tanto al sector privado como público, siendo estos

últimos los principalmente obl¡gados, dada su posición como integrantes de la admin¡strac¡ón pública del

Estado; por lo que, resulta nec€sario se apruebe el pego de beneficios sociales a favor de la ex servidora
pública ELENA LISETH NAVARRETE CALLE, conforme a la liquidación d6 beneficios sociales y a la
Certmcac¡ón de Créd¡to Presupuestario N" 0000000200, por el monto de S/ 712.50 (Setecientos doce
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N" 0000000200, por el monto de S/ 712.50 (Setec¡entos doce con 50/100 soles),

ex serv¡dora ELENA LISETH NAVARRETE CALLE.
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con 50/í00 soles); con lo que se garantiza la disponibilidad presupuestal respectiva pa? la rcelizacián
del pago.

Que, respecto al órgano competente para su pronunciam¡ento, corforme lo establece el l¡teral ¡)

del artíqrlo lV del título prel¡m¡nar del Reglamento General de la Ley No 30057, Ley del Servicio Civ¡|,

aprobado por el DECRETO SUPREMO N" M0-2014-PCM, para efectos del Sistema Admin¡strativo de
Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la ent¡dsd a la máxima autoridad
administrativa de une ent¡dad pública. En el caso de los Gob¡ernos Locales, la máx¡ma autoridad
administrativa es el Gerente Municipal, debiendo a través de la respectiva Resolución Gerenc¡al, emitir
pronunciamiento respecto a la liquidación de benefic¡os sociales de los ex servidores de confianza.

Que, actuando con plena legitimidad, por los fundamentos previement6 expuestos, habiéndose
cumplido con lo establecido en el Decreto Legrslativo N'276 y Decreto Legislat¡vo N' 1440, esta Oflcina
de Of¡cina de Gorénc¡a Municipal;

ARÍCULO PRIMERO. -APROBAR EI CáICUIO dE IA LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS
SOCIALES a favor de la ex trabajadora ELENA LISETH NAVARRETE CALLE, debido a su desempeño
en el cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIiIIENTO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

TAPE, cuyo tiempo de servicio es de 1 mes y 27 dias bajo el Régimen Laboral del Decreto
Legislalivo N' mes y 276; conforme a la liquidación de benefic¡os soc¡ales y a la Certificacion de Crédito

Prasupuestario N" 0000000200, por el monto de S/ 712.50 (Setecientos doc€ con 50/'100 soles).

ARTICULO SEGUNDO. - ORDENAR a la Of¡cina de Tesorería de la Munac¡pal¡ded Distr¡tal de
Amotape, cumpla con realizat el respectivo pago por el monto de S/ 712.50 (Seteciontos doce con
fy100 sole6) a favor de la 6x trabajadora ELENA LISETH NAVARRETE CALLE.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina

de Tesorería el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO CUARTO. -NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la ex trabajadora ELENA LISETH

C.c.
G.M
ALC
OPP
OAL
O.TESORERIA
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RESUELVE:

CALLE.
REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚTIPLASE Y ARGHíVESE
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